
        

Madrid, 7 de enero de 2014

Embajada de Pakistan, Madrid
C / Pedro de Valdivia, 16
28006 Madrid Spain
Att. Departamento Consular

Excelentísimo señor cónsul de Pakistán:

Por medio de la presente, solicitamos se sirvan concederle a los señores D. Ignacio
Arsuaga Rato, con Pasaporte número AC449265 y D. Miguel Angel Vidal Santos, con 
Pasaporte número AAI165361, sendos visados de turistas para visitar en una 
ocasión Pakistán un total de 7 días. Para ello, presentamos su pasaporte válido y 
los documentos necesarios para la obtención de dicho XXX

Los Sres. D. Ignacio Arsuaga Rato, D. Miguel Angel Vidal Santos y D. Luis Losada 
Pescador tienen previsto llegar aproximadamente el 10 de febrero a Islamabad y 
permanecer por aproximadamente 7 días. La Compañía les ha concedido 
vacaciones para las fechas del viaje a Pakistán.

La Compañía CitizenGO da garantías de que los tres interesados en el visado 
trabajan con toda normalidad y corrección sin que conste ninguna actuación 
desfavorable o problemática en su desempeño. Asimismo, garantiza que ellos 
obedecerán las normas del país y no tienen intención de exceder el tiempo 
permitido de estancia ni trabajar en Pakistán.

Gracias de antemano por su ayuda en concederle los Sres. D. Ignacio Arsuaga Rato, 
D. Miguel Angel Vidal Santos y D. Luis Losada Pescador los visados solicitados. Por 
favor, no dude en ponerse en contacto con nosotros ante cualquier duda o 
consulta.

Atentamente,
Álvaro Zulueta Velázquez-Duro
Director Ejecutivo
Fundación CitizenGO 


